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12 al 14 de febrero de 2021
Oviedo. Piscina Parque del Oeste. 50m. 8 calles.
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• GRUPO FEMENINO

Nº NADADORAS CLUB CATEG. AÑO PRUEBAS
1 DIANA SANTAMARIA LOSADA C.D.N. INACUA MÁLAGA JUNIOR 2005 50L
2 GABRIELA MARTIN DE LA TORRE C.N. CHURRIANA JUNIOR 2004 100L 200L
3 MADELEINE ROBERTSON C.N. KRONOS MIJAS JUNIOR 2004 400L 800L 100M
4 MELY RUIZ BLANCAS NAVIAL JUNIOR 2005
5 SOFÍA FLORES HERRERA CÍRCULO MERCANTIL JUNIOR 2004 100E 200E
6 LAURA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ C.N. KRONOS MIJAS JUNIOR 2004 100B 200B 200X 400X
7 LUCÍA MERINO BARRANCO C.N. ALMERÍA JUNIOR 2005 200M

Nº NADADORAS CLUB CATEG. AÑO PRUEBAS
1 MARINA HOSPITAL DEL ROSAL NAVIAL INFANTIL 2006 50L
2 CARMEN DEL ÁGUILA MARTÍN C.N. CHURRIANA INFANTIL 2006 100L 200L 200X 400L
3 PAULA AGUDO DOMÍNGUEZ C.D.U. GRANADA INFANTIL 2006 100E 200E 200B
4 Mª DE GADOR LUQUE CALVO C.D.N. INACUA MÁLAGA INFANTIL 2006 800L 400X 100M 200M
5 MARTA INFANTE MORAGAS C.N. ALCALÁ INFANTIL 2006 100B
6 ROSALÍA DIÉGUEZ SIERRA C.N. CHURRIANA INFANTIL 2007

• GRUPO MASCULINO

Nº NADADORAS CLUB CATEG. AÑO PRUEBAS
1 ERIK SALO C.N. FUENGIROLA JUNIOR 2003 100L
2 PABLO MARCOS AIBAR C.N. KRONOS MIJAS JUNIOR 2003 50L
3 ADRIÁN PÉREZ MAÑAS C.N. MARE NOSTRUM JUNIOR 2003 200L 400L 100M 200 M
4 DAVID ALCALÁ CAÑETE NAVIAL JUNIOR 2003 1500L
5 JESÚS GALINDO FLORES C.N. ALCALÁ JUNIOR 2003 100E 200E
6 JACQUES ANAYA MONTORO C.N. KRONOS MIJAS JUNIOR 2003 200B
7 DANIEL LÓPEZ APONTE CÍRCULO MERCANTIL JUNIOR 2003 100B 200X 400X
8 IVÁN ABELARDO CORREAL C.N. KRONOS MIJAS JUNIOR 2004
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Función Nombre y Apellidos Entidad
Entrenadora
Entrenador
Entrenador
Jefe de equipo
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Todos los convocados deberán utilizar obligatoriamente la equipación F.A.N., los que carezcan de
ella, deberán rellenar la ficha de equipación de tallas (MODELO SEL.2) y enviarla por correo elec-
trónico a direccion@fan.es (en fichero pdf no serán admitidas fotografías), debidamente cum-
plimentada y antes del lunes 1 de febrero 2021.
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Todos los seleccionados interesados, podrán solicitar el Acceso a la Condición de Deporte de Ren-
dimiento por Vía Extraordinaria (sólo la categoría infantil) ante la Delegación Provincial de Deporte
de su provincia o a través de la oficina virtual de la Junta de Andalucía en el siguiente enlace:

http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/opencms/areas/deporte/deporte-de-
rendimiento-de-andalucia/acceso-a-condicion-de-deporte-de-rendimiento-de-andalucia/#

Documentación a presentar:

• Anexo IV.

• Certificado F.A.N., acreditativo del cumplimiento de la condición alegada.

• Empadronamiento en el que conste la fecha de antigüedad o empadronamiento histórico.

Nº NADADORES CLUB CATEG. AÑO PRUEBAS
1 PABLO VARGAS GIL C.D.N. CÓRDOBA INFANTIL 2006 100M 200L 200E 100E
2 ALEX NURMINEN FERNÁNDEZ C.N. LAS GABIAS INFANTIL 2006 50L 100L
3 ABEL GIRÓN REBOLLAR NAVIAL INFANTIL 2005 400L 200X 400X
4 JORGE RODRÍGUEZ BARRANQUERO C.N. KRONOS MIJAS INFANTIL 2005 1500L
5 JORGE GARCÍA PIMENTEL C.D.U. GRANADA INFANTIL 2005 100B 200B
6 MIGUEL ÁNGEL RECHE BERMÚDEZ C.D.N. CÓRDOBA INFANTIL 2005 200M
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El plazo de duración de la condición adquirida por vía extraordinaria, será de un año desde
el momento en que se cumplió el requisito para obtener la condición de deportista de Rendimien-
to de Base. La condición por esta vía extraordinaria, no se publica en BOJA sino que lo acreditan
mediante certificado del titular de la Secretaria General para el Deporte. Igualmente, tienen un
año para solicitar la condición del mérito deportivo.
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Todos los convocados menores de 18 años deberán enviar obligatoriamente por correo electrónico
a la F.A.N (direccion@fan.es) cumplimentada la carta de autorización (MODELO SEL.1), antes del
lunes 1 de febrero de 2021.
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• LICENCIAS: Todos los deportistas y técnicos convocados, deberán estar en posesión de la
correspondiente licencia NACIONAL para la temporada 2020/2021 antes del miércoles 27
de enero de 2021.

• MATERIAL DE ENTRENAMIENTO: Todos los nadadores deberán llevar consigo en la RED de
entrenamiento: Pull+Tabla+Palas+Bote+Aletas.
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HOTEL: HOTEL SILVOTA

C/ Peña Santa, s/n. 33192- Llanera (Asturias). Tfno: 985 267 171

PLAN DE VIAJE: PENDIENTE DE CONFIRMACIÓN

mailto:direccion@fan.es

